
Guayaquil, Marzo 02 de 2009 

73697 

Señor 

JOSE ANDRES SAN MARTIN BLACIO 

Ciudad.- juda 
ES 0209 P-70 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía FICAMPI 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL 
de la misma por un periodo de DOS AÑOS. Ud reemplaza al Sr. JOSÉ 
BERNARDO CALLE CHANCAY, cuyo nombramiento se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Septiembre del 2008. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía; tendrá además los deberes y atribuciones que se 
señalan en la Ley de compañías y en la Escrituras Publicas de Constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 
Jorge Pino Vernaza, el 17 de noviembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 08 de enero de 1996. 

     
Secrátario AD-HOC de la Junta. 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
FICAMPI S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Declaro además * 
que mi numero de cedula es 0914855390, de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 02 
de Marzo de 2009. 

Ml HN 
SR. JOSÉ ANDRES SAÑ MARTIN BLACIO



HA 

NUMERO DE REPERTORIO: 9.726 
FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:11. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FICAMPT $.A., a favor de JOSE ANDRES SAN MARTIN BLACIO, 
a foja 24.172, Registro Mercantil número 4.084.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 112.562, del Registro Mercantil del 2.008, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 9726 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADA


